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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001659-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Fernando Pablos 
Romo, relativa a beneficiarios en la provincia de Salamanca del Plan 
Renove de Ventanas de Castilla y León de 2011, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Fernando Pablos Romo, PE/001659, relativa a beneficiarios en la 
provincia de Salamanca del Plan Renove de Ventanas de Castilla y León de 2011, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de marzo de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, referencia P.E./0801659, formulada 
por el Procurador D. Fernando Pablos Romo, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a beneficiarios en la provincia de Salamanca del Plan Renove de 
Ventanas de Castilla y León 2011.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia 
se acompaña anexada información elaborada por el Ente Regional de la Energía, 
quien como organismo técnico en materia de ahorro y eficiencia energética y energías 
renovables, es la Entidad colaboradora para la gestión de las ayudas y subvenciones a 
otorgar en materia de ahorro y eficiencia energética y de energías renovables.

Así mismo, se debe precisar que los instaladores colaboradores no gestionan 
las subvenciones, tan solo actúan como representantes de los beneficiarios y que las 
solicitudes pueden ser presentadas desde cualquier punto, exclusivamente a través de 
la aplicación informática, siendo el orden de presentación el que corresponde con el día, 
hora, minuto y segundo en el que se haya firmado la solicitud.

Valladolid, 23 de marzo de 2012.

El Consejero,
Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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